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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OHC1AL. 

Las leyes, «Jrdenrs y anuncios que hayan «le Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. , 7* 

(ñr<xl orden de C de Abril de 1539.) 

0 C publica todo* ION IIIJIN , rxcopto ION domingo*. 

—--PRECIOS D E so^crucion.i 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 poetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella'3*50 al mes; 8.al trimestre; 18 al semestre, y as'50 por un ano. 

Se admite» suscricioites en Madridt cu la A Imimstracion del BULÍ.TIS, plaza 
de Santiago, 'i.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parle no pohrc, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Vúmero m i d i ó SO e c u t l m o * i le ponda. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. , 

i.éwwi) civil 
Administración, de Fomento.—Negociado 

de Comercio.—Circular. 
De conformidad con lo que consigua 

ia disposición 3.* de mi circular de 16 de 
Diciembre último, inserta en los B O L E T I 

N E S de 19 y 20 del mismo mes, y relativa 
á la comprobación y marca anual de las 
pesas, medidas é instrumentos de pesar 
que han de verificarse en los pueblos ca
bezas de partido de esta provincia, he 
acordado, en uso de las facultades que 
me conceden los artículos 17 y 18 del 
reglamento del i-amo, dictar las preven
ciones siguientes: 

1. a Empezará dicha comprobación 

Í)0r el partido de Alcalá de Henares, en 
os días que median desde el 1 al 8 del 

próximo mes de Mayo, ambos inclusive, 
concurriendo al local señalado pañi ve
rificarse la mism-i (que lo es en donde 
se hace el repeso del mercado público 
•del pueblo cabeza de partido), todos 
aquellos que sirviéndose de las pesas y 
medidas, se hallen comprendidos en el 
-artículo 1.° del reglamento .vigente, y 
•deberán hacerlo tanto los que residan en 
el propio punto, como los demás de los 
de su jurisdicción. 

2.* Podrán dirigir el correspondiente 
aviso en los expresados días y al referido 
local lea que (leseen que la comproba
ción se realice cu sus domicilios, y los 
que no lo efeotúeu de un modo ó de otro, 
ocurr i rán en las penas, prescritas por 
los artículos comprendidos en el tít. 3.° 
del reglamento citado; y 

3 . a De igual manera continuará la 
comprobación de las pesas y medidas en 
los demás pueblos cabezas de partido, 
juicamente que nara comprobar eu el 
local que señale el Alcalde respectivo de 
cada uno de ellos, se emplearán los cua-
t/o primeros días de los prefijados en el 
itinerario que á continuación se expresa, 
dedicándose los restautes días á efectuar
la á domicilio eu la forma que marca la 
prevención 2 . ' 

Encargo á las Autoridades locales de 
•oa partidos judiciales de la provincia 
-que den la mayor publicidad á esra dis
posición por medio de los oportunos ban-
«08 que harán publicar y fijar en los 
litios de costumbre, recomendándoles 
^ouy eficazmente Jo prevenido eu el ar
ticulo 35 del reglamento acerca de la 
"ígilancia en el uso legal de las pesas 
.y medidas, y del modo de proceder en 
--a3o de infracción. 

[Itinerario que se cita.) Dias. 

Mes dé Mayo. 
Mes de Junio 

¡Mes de Julio , 

Mes do Agosto 

Partido judicial de Alcalá de Henares. Del I al 31. 
ídem id. de Chinchón Del 2 al 15. 
ídem id. de Torrelaguna Del 17 al 30. 
Ídem id. iic Colmenar Viejo Del 2 al 15. 
ídem id.de San Martin de Valdeiglcsias Del 18 al 31. 
ídem id. de Navalcarnero Del 2 al 14. 
ídem id. de Gctafe Del 16 al 31. 

Madrid 24 de Abril de 1883.=E1 Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 
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Xesion de 9 de Marzo de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía. — Ccmborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta !a sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Seguidamente la Comisión acuerda, 
antes de proceder á la revisión de excep
ciones de reemplazos anteriores en los 
distritos señalados para este día, hacer 
constar eu acta que los mozos siguientes 
han redimido su suerte á metálico en el 
día de ayer: 

Hospital. 
8 Ricardo Juares Sopeña.—Pasa á 

recluta disponible para sólo caso do 
guerra. 

Hospicio. 
223 José* Aibemi Martínez.—Pasa á 

recluta disponible para sólo en caso de 
guerra . 

Audiencia. 
44 Ignacio Garrido Carranza. — Pa

sa á recluta disponible para sólo en caso 
de guerra. 

liuenavista. 
73 Enrique García Sánchez.—Reclu

ta disponible para sólo eu caso do guerra . 
169 Guillermo Bedoya Zambrauo.— 

Pasa á recluta excedeute de cupo. 

Hospicio. 
86 Alvaro Melendez González.—Re

cluta disponible para sólo en caso de 
guerra por haber redimido. 

248 José Bemto Galvau.—Pasa á 
recluta excedente de cupo. 

Ocupándos" la Comisión de las inci
dencias del actual reemplazo y revisión 
de los tres auteriore3, se obtiene el resul
tado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

Buenavista. 
7 Fernando Vicente Moreno y More

no.—Soldado definitivo. 

70 Emilio Morera Calmarino.—In
útil.—Recluta disponiblo para sólo en ca
so de guerra. 

169 Guillermo Bcdova Zambrano.— 
Pasa de recluta disponible á activo. 

260 Jesús Martínez Ncbla.—Soldado 
definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Centro. 
4 Enrique Muñoz Carballo.—Inútil.— 

Recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

21 J u a n Ciríaco PoleraBustamante.— 
Inútil.—Recluta disponible para sólo eu 
caso de guerra. 

27 Marcos José Fadrique y Alvaro.— 
Inútil.—Recluta dispouible para sólo en 
caso de guerra. 

114 José Castro Izquierdo.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 

115 Ricardo García Laffita.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 

116 José Jiménez Bretón y Merry.— 
Pasa de recluta disponible á activo. 

Hospicio, 
4 Manuel Peña Recio.—Inútil.—Re

cluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

67 Juan Jo3é Camacho Sanjurjo.— 
Inútil.—Recluta dispouible para sólo en 
caso de guerra. 

97 Felipe Rodríguez v Rodríguez.— 
Inútil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 

116 Rafael RomasantaSauchez.—Re
dime.—Recluta disponible para sólo en 
caseyle guerra . 

loo Rafael Urives Martínez.—Solda
do definitivo. 

248 José Benito Galvan.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 

249 Enrique García Alique.—Pasa de 
recluta disponible á activo. 

250 Regino Fernandez Capalleja.— 
Pasa de recluta disponible á activo. 

Audiencia. 
3 José Celada Arroyo.—Redime.— 

Recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

12 Vilebaldo Calvillo León.—Útil y 
cou talla legal para activo.—Vuelve al 
penal de Ocaña, de donde procede. 

35 Carlos de Maré Galvan.—Inútil.— 
Recluta disponible para sólo eu caso de 
guerra . 

58 Alvaro González Iribas.—Redi
me.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 

133 Eustaquio Soto Fernandez.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

Latina. 
76 Alberto Elvira y González.—Cu

bre plaza para activo. 
168 Francisco Pastor Pomares.—Sol

dado definitivo. 
233 Antonio Ballesteros Alvarez.— 

Pasa de activo á recluta disponible. 
234 Darío Ortega García.—Soldado 

definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Universidad. 
95 Vicente Moran Burgos.—Redi

me.—Pasa á recluta disponible para sólo 
en caso de guerra . 

103 Ignacio Sabals Obispo.—Redi
me.—Pasa á recluta disponible para sólo 
en caso de guer ra . 

Inclusa. 
24 Ángel Gutiérrez Fernandez. — 

Saldado definitivo. 
60 Antonio Alonso Gómez.—Soldado 

definitivo. 
73 Gregorio López Rodrigo.—Solda

do definitivo. 
224 Francisco Congosto Pozo.—In 

útil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

Congreso. 
16 Emilio Gismero Crespo. — In

útil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 

75 Manuel de la Cruz Guerrero.— 
Soldado definitivo. 

76 Pedro López Pelacz Villegas.— 
Inútil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

97 Cayetano Fernandez Ruiz.—Pasa 
de recluta disponible á activo. 

98 Antonio Fernandez Usaba.—Pasa 
de recluta dispouible á activo. 

A r g a n d a . 

20 Mauuel García Majolero.—Redi
me.—Recluta disponiblo para sólo en 

s caso de guerra . 
23 Victorio Sardinero Díaz.—Redi

mo.—Recluta disponible para sólo en 
caso do guerra . 

24 Mauuel VediaJusera.—Redime.— 
Recluta disponible para sólo en caso de 
guerra . 

Villarejo de Sálvanos. 
27 Juan Ozollo Pando.—Redimo.— 

Recluta disponible para sólo en caso d e 
guerra . 

Car aban chel Bajo. 
8 Antonio Sánchez de la Vara — R e 

dime.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 
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Boadilla del Monte. 
5 Fernando Rodríguez Lago.—Re

dime.—Recluta disponible para- sólo en 
caso de guerra . 

Cercertilla. 
1 José Saenz de Miera López.—Sol

dado definitivo. 

Buitrago. 
2 Cándido García Rivcro.— Inútil .— 

Becluta disponible para sólo en caso de 
guerra . 

Inclusa. 
2 8 Tomás Congosto y Pozo.—Queda 

sin efecto la nota de prófugo.—Soldado 
para activo. 

200 José Congosto Pozo.—Queda sin 
efecto la nota de prófugo.—Soldado para 
activo. 

224 Francisco Congosto Pozo.—Tu-
útil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

236 Amador Cuesta Barrientos.—Pa
sa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

ISuenavista. 
4 Gerardo Alarnés y Milano.—Excep

tuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra. 

6 Juan Paulino Gutiérrez.—Prófugo. 
14 Maximino Rodríguez Arias.—Pró

fugo. 
20 José Vicente y Ruiz.—Exceptua

do.—Continúa de recluta para sólo caso 
de guerra . 

21 Manuel Alcalá Adria.—Exceptúa-/ 
do.—Continúa de recluta para sólo caso 
de guerra . 

24 Isidoro Manuel Samaniego.—Pró
fugo. 

27 Antonio Jiménez Frutos.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra . 

32 Carlos Fernandez.—Pendiente de 
ampliar el expediente. 

34 Valentín Diez y Díaz. — Excep
tuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra. 

36 Manuel Castro Cogolludo.—Ex
ceptuado —Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra. 

40 Rcgino Gómez Pabon.— Excep
tuado —Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra. 

41 Esteban Jiménez Cortés. — Ex
ceptuado. — Continúa dé recluta para 
sólo caso de guerra. 

43 José Morelló y Fernandez.—Ta
l la , 1*530 milímetros.—Continúa do re
cluta para sólo caso de guerra. 

44 Dionisio Benito Sebastian.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra . 

47 Viciano Arnaiz Arrechca. — In
útil.—Continúa de recluta para sólo caso 
de guer ra . 

51 .losé del Rio González.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra . 

63 Carlos Sánchez Rebolledo.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra . 

66 Santiago Martin Hernández.—Ex
ceptuado.— Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra. 

67 Celedonio Bonito Molina.—Excep
tado.—Continúa de recluta para sólo caso 
de guerra . 

77 Antonio Rodríguez Espino.—In
útil.—Continúa de recluta para sólo caso 
d e guerra . 

78 Evaristo Pedro Fernandez Ló
pez.—Habiendo cesado la excepción, pa
sa al servicio activo. 

82 Ignacio Yardes y López.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para sólo ca
so de guerra . 

84 Francisco de la Morena Berme
jo.—Talla, 1*540.—Continúa de recluta 
pa ra sólo caso de guerra . 

94 Ensebio Muñoz y Gómez.—Ex- i 
ceptuado.—Continúa de recluta para sólo i 
caao de guerra . 

99 Dauiel Maestre Gastón.—Exccp- < 

tuado.—Continúa de recluta para sólo ca- ; 
so de guerra . 

102 Ángel Soler y Majarín.—Pró
fugo. 

103 Saturnino Zamorano Gómez.— 
Exceptuado.—Contiuúa de recluta para 
sólo caso de guerra. 

109 Bartolomé de los Santos.—Pró
fugo. 

110 Bernardo Carvajal y Zaragoza.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta para 
sólo caso de guerra. 

112 Celestino . Vaquero Sanche/..— 
Talla, 1*530.—Continúa de recluta para 
sólo caso de guerra. 

116 Julio P e í a y Castro.—Talla, 
1*545.—Pasa al servicio activo. 

117 Juan Cabanas y Gómez.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para sólo 
caso de guerra . 

118 Antonio Homedes López.—In
útil.—Continúa de recluta sólo para en ca
so de guerra . 

135 Agustín Tomás Ambanell.—Ex
ceptuado —Continúa de recluta sólo para 
en caso de guerra. 

141 Manuel Amoric Launegrand.— 
Redime.—Continúa de recluta sólo para 
en caso do guerra. 

143 Gregorio Rodríguez López.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra. 

150 Antonio Patou y Rojas.—Talla, 
1*530.—Continúa do recluta sólo para en 
caso de guerra . 

154 Luis <le Larrion y Castelló.—Ta
lla, 1*535.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra. 

155 Manuel Blanco Andrés.—Excep
tuado.—Continúa de recluta sólo para en 
caso de guerra. 

Iñ7 Manuel Lasa Yazurta. — Talla, 
1 {545.—Vara el sorvicio activo. 

103 Pedro Junco Rojo. — Inútil. — 
Continúa de.recluta sólo para en caso de 
guerra . 

105 Zoilo Berges Alvarez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta sólo para en 
caso de guerra. 

167 José Lucio Vülarino. — Prófu
go.—Continúa do recluta sólo para en 
caso de guerra. 

169 Antonio L 'pcz y López.—Excep
tuado..—Continúa de recluta sólo para ca
so de guerra. 

16(í Antonio Sebastian García.—Pa
sa de activo á recluta excedente do cupo. 

161 Ignacio Caparroso Isa.—Pasa de 
activo á recluía excedente de cupo. 

162 Ángel García Iuarranz.— Pasa 
de-activo á recluta excedente de cupo. 

164 Emilio Terreros y Badía.—Pasa 
•U' activo á recluta excedente de cupo. 

182 Venancio Izquierdo Aguirre.— 
Talla, 1'500.—Continúa de recluta sólo 
para en caso de guerra. 

189 Juan del Valle Rodríguez.—Ta
lla, 1*530 — Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra. 

104 Beruardino MatarranzOtcr.—Ta
lla, 1*510.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra . 

201 Tomás José Gallardo Alcalde.— 
Inútil.—Couiinúa de recluta sólo para 
en caso de guerra . 

209 José Sacristán P a l o m o . — I n - , 
útil.—Continúa de recluta sólo para en ca
so de guerra . 

211 José Company Fernandoz.—Ex-, 
ceptuado,—Continúa de recluta sólo para 
en caso de guerra . 

225 Enrique Menendez Alique. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso do guerra. 

231 Juan José Vicente Martínez.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta sólo 
para en caso de guerra. 

238 Kduardo Velai López. — Excep
tuado.—Continúa de recluta sólo para en 
caso de guerra. 

24G Bernard i Cos-Gayon y Señan.— 
Talla, 1*540.—Continúa de recluta sólo 
para cu caso do,guerra. 

248 Ramón Hernández Casero.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra. 

255 Julián Senedes y López.—Excep
tuado.—Continúa de recluta sólo para en 
caso de guerra. 

279, Hilario Mochales Miranda.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta sólo pa
ra en caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Biumavista. 
1 Manuel Hortolano Rodríguez.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
9 Juan José Rodríguez y Jiménez.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
18 Matías Blas Bu-stos.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
Ignacio Isidro Col lado y Aynso.- j . 21 

Exceptuado.—Continúa en la resorva. 
25 Doogracias Rodríguez Menaza.--

Exccptuado.—Continúa eu la reserva. 
31 Ventura Calera López.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
34 José Moreno Ramírez.—Prófugo. 
47 Luis Mon y Cal ioron.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
48 Tomás Roy Moreno.—Habiendo 

cesado la excepción, pasa de reserva á 
activo. 

51 Alejandro Cipriano Briones Lá
mame.—Exceptuado.—Contiuúa en la 
reserva. 

59 Serapio Fernandez Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

66 Anselmo Juan Serrano y Rome
ro.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

70 Jaime Sauchez Calderón.—I:> 
útil.—Continúa en la reserva. 

78 Agapito Basatcgui Yebra.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa do re
serva á activo. 

89 José Yañoz Moraleda.—Exceptua : 

do —Continúa-en la reserva. 
95 Antonio Rodríguez Rivas.—Ex

ceptuado.—Coutinúa en la reserva. 
96 Antonio Calzada Balaguer—In

útil.—Continúa en la reserva. 
102. Antonio Muñoz Carvajal.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
104. Enrique Alonso Agramunt.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
106. Epifanio García Cebrian.—Ex

ceptuado.—Coutinúa en la reserva. 
113. Miguel de Castro y Arizcun.— 

Pasa á recluta excedente do cupo por 
ingreso dol núm. 78. 

114. José Rodríguez Guzman.—Pasa 
á recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 48. 

115. Alberto Zarza Verdugo.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

122. Antonio Moreno Ramírez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

i2í>. Manuel Rodríguez Arenas.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

141. Manuel Jiménez Palacios.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

142. Fernando Fernandez Argüc-
llps.—Inútil.—Continúa en la reserva 

149. Félix Quiñones García.—Ex
cluido por haber fallecido. 

J50. Gregorio Urbano Colina Gar
cía.—Exceptuado.—Continúa eu la re
serva. 

163. Bonifacio Villauúeva Lo¡»ez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

166. Hipólito Rodríguez Pínula Bar
tolomé.—Inútil.—Continúa en la reserva. 

163. Timoteo Robledano de Diego.— 
Exceptuado.—Continúa en la resorva. 

171. Ángel Fernandez de Pinedo y 
Nuñez.—Exceptuado.—Coutinúa en la 
reserva. 

176. Nicolás Florentin Jaime Mu
ñoz.—Inútil.—Continúa en la reserva. 

188. José María Jul ián Calle y Naro-' 
do.—Habiendo resultado útil, pasa de re
serva á recluta excedente de cupo. 

190 Modesto Cortés y Salaya.—Ha
biendo desistido de la excepción, pasa de 
reserva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

194 Juan Antonio Ramos y Juar -
rauz.—Exceptuado.—Coutinúa en la re
serva. 

195 Diego Alegre Diaz.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

196 Pío-Blanco Expósito.—«Prófugo. 
197 Mariano Ferrer y Lalana.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
198 Nemesio Gómez Ains.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
200 José de la Torre Sevilla.—Talla, 

1*510 milímetros.—Continúa en la re
sorva. 

206 Ángel López Martin.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

208 José López Várela.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

212 Dionisio de la Puente Cagigas.— 
Inútil.—Continúa en la resorva. 

233 Juan Gómez Olazabal .—Inúti l . -
Continúa en la reserva. 

241 Juan Julián Torralba y Nuñez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

250 Pedro Pablo Laureiro y Fernan
dez.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

251 Guillermo Salvador Trobajo.— 
Prófugo. 

254 Antonio Suarez .Fernandez. — 
Pendiente do presentación. 

264 Luis Suarez Castiello Hualde.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

266 Luis Maré y Prieto.—Exceptua
do.—Continúa eu la reserva. 

271 Manuol de Dneüas y Tejedo.— 
Oficíese á la Comisión provincialfdeJSego-
via á fin de que sea tallado ante la misma. 

294 Meliton de Ana y González.— 
Talla, 1*530 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

300 Vicente Ferreiro Maj-o. — Ha
biendo desistido de la excepción, pasa de 
reserva á recluta excedente de cupo. 

301 Alejo Morales Barrio. — Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

3 0 8 . Casto I turraldeM*Pherson.~ In
útil.—Continúa cir la reserva. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1880. 

Buenavista. 
8 Florentino Frailo Moscat.—Exento 

do responsabilidad con arreglo al art . 92 
de la ley. 

10 Joaqum Mazon Fernandez.—Ex
cluido por naher fallecido. 

12 Anastasio Morales González. — 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

13 Enrique Ramos Valles. — Exento 
de responsabilidad con arreglo al art . 92 
de la ley. 

14 Mariano Pardo Martin.— Exento 
de responsabilidad con arreglo al ar t . 92 
de la ley. 

28 Eugenio Emilio García Santos.— 
Queda sin efecto la nota «le prófugo, y re
formando el fallo del distrito, queda este 
mozo obligado áindemnizar al perjudica
do con arreglo al art. 148 de la ley y si
guientes, y ¡;;i.;,i de reserva á activo por 
haber cesado la excepción en 1882. 

31 José Latorre y Sánchez.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al art . 92 
de la ley. 

40 Manuel Lázaro Echevarría. — 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 92 de la ley. 

48 Nicanor Gómez López. — Exento 
de responsabilidad con arreglo al art . 92 
de la lev. 

49 Luis García y García.—Habiendo 
dado la talla, pasa (fe reserva á activo. 

57 José.Alvarez Belluga.—Exento de 
responsabilidad con arreglo al art . 87 de 
la ley. 

63 Juan Antonio Marrón y Suarez.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

73 Víctor Díaz y García.—Exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 92 de 
ley. 

79 Bruno Hernández Rubio.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley. 

81 Juan Domingo Marta.—Prófugo. 
82 José María Martínez Rodríguez.— 

Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la l ey . 

83 Jacinto Fernandez.—Exento de 
responsabilidad con arreglo al art . 87 de 
la ley. 

88 Antonio Burgos Gómez.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 87 
de la ley. 

89 Alfredo Encabo del Vado.—Exen
to tle responsabilidad coa arreglo al a r 
tículo 87 de la l e . . 

107 Luis Ortega v Peinado.—Exea-
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

115 JoséQuincocesGarcía.—Prófugo. 
116 Isidoro Pérez Bueno.—Exento de 

responsabilidad con arreglo al art. 92 de 
ley. 

120 Mamerto García Calvo.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al artículo 
92 de la ley. 
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122 Francisco Calzado Mnñoz.—Exen 
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 do la ley. 

131 Antonio Arenaga Saez.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al articu-
l a 9 2 d e l a l o y . 

134 Antonio Janeiro Rnbiales.—Ha
biendo desaparecido hv. excepción, pasa 
de reserva á activo. 

135 Mariano Nieto Fernandez. - E x e n 
to de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 88 de la ley. 

141 .1 unn Jos<{ López Martínez.—Pen
diente de reconocimiento. 

149 Ginés Estriban Gapristan.--Exen
to ce responsabilidad con arr'oglo al ar-
tícolo 92 ds la ley. 

154 Emilio Gallardo do la Sotilla.— 
Exentó de responsabilidad con aneglo 
a í a r t . 87 de la ley. 

181 Pedro Merino Marin.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al articulo 
92 de la ley. 

188 Andrés Luis Cárdenas.—¡Exento 
de responsabilidad con arreglo al articuló 
92 de la ley. 

190 Alfonso Codes Martinez.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 49. 

191 Carlos Irigola Palavicino.—Pasa 
* de activo á recluta excedente de cupo por 

ingreso del núm. 134. 
192 Martin Antonio Bayod Mar

tinez.—Pasa de activo á recluta exce
dente de cupo por ingreso del núm. 28. 

196 Antonio Pérez y Pérez.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 do la ley. 

217 Juan Lujan y Lujan.—Exento 
de responsabilidad con arreglo al artículo 
92 de la ley. 

219 Alejo del Peral Rodríguez.— 
Pendiente do reconocimiento. 

221 Félix Tordesüía y García.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

220 Francisco Linares y Pina.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

228 Juan José Fariñas y Hernán
dez. — Exento do responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley.-

¥3* Luis Permuy Otero. — Exento 
de responsabilidad conarrcglo al artículo 
88 de la ley. 

241 Francisco González Delgado.— 
Habiendo desaparecido la excepción, pa
sa de reserva á recluta excedente de cupo. 

256 Julián García Fernandez.— 
Exuito de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

283 José Isidro López Arguello.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 9 í de la ley. 

284 Juan Lobo y Morales.—Habien
do desistido de la excepción, pasa de re
serva á recluta excedente de cupo. 

'-;n"> Luis Maestro Saez.—Exento de 
responsabilidad con arreglo al art . 92 de 
la loy. 

288 Luis Dorado Tejeiro.—Exento de 
responsabilidad con arreglo al art . 92 de 
la ley. 

290 Miguel Bolacho Gaspar.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley. 

293 Manuel de los Rios y Olla.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la lev. 

313 
J u a n Sanjurjo.—Exento de res

ponsabilidad con arroglo al art. 87 de la 
ley. 

322 José María de los Santos Herre
ra—Exento do responsabilidad con ar
reglo al art . 92 de la ley. 

330 Rafael Martínez Callejo.—Exen
to df> responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley. 

331 Segundo López Busto.—Exento 
<|e responsabilidad con arreglo al art . 92 
de la ley. 

337 León Morales Navarro.—Exento 
do responsabilidad con arreglo al artícu
lo 87 de la ley. 

339 Guillermo Marín Fernandez.— 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Reemplazo de. 1878. 
l iu t ína v i s t a -

204 Gregorio Mayoral Izaguinv.— 
-uaua cuenta por el distrito,} exceptuado 

sin reclamación.y exeuto de responsabih 
lidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

Se levanta la sesión. = El Vicepresi
dente, Domingo Peña Vil larejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de & de Afnrzo de 1883. 

P R E S I D E N C I A . D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía. —Cembórain España. — Ara

na.— Gallón.—Aguado.—San Martin de 
la Yara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. , 

Continuando la revisión de excepcio
nes de reemplazos anteriores, se obtiene 
el resultado siguiente: 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Palacio. 
15 Joaquín Antolínos Sánchez.—In

útil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para caso de gue r ra . 

16 Domingo Blanco y Collar.—In
útil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para caso de guerra . 

17 Joaquín Cardin y Pérez.—Pon-
diente de presentación. 

22 Benito Sancho' Pérez. — Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa en situación 
de recluta disponible para caso de guerra. 

30 Jesús Pelaez.—Prófugo. 
61 Bernardino Fernandez Palazuc-

los.—Inútil.—Continúa en situación de 
recluta disponible para caso de guerra. 

63 Luis Aterido y López Ayllbn.— 
Inútil.—Continúa en situación de reclu
ta disponible para caso de guerra. 

95 Nicolás de la Barrera y Loza
no.—Prófugo. 

99 Julio García Tomcy.— Inútil .— 
Continúa en situación de recluta dispo
nible para caso de guerra . 

100 Cesáreo Gallego Tarancon. — 
Talla, 1*545 milímetros.—Ingresa para 
activo. 

103 Enrique Pérez y .limeño.—Ta
lla, 1'535 milímetros.—'Continúa en si
tuación de recluta disponible para caso 
de guerra. 

105 Manuel Pardo Martinez. — In- ' 
útil.—Coutiuúa en situación de recluta 
disponible para caso do guerra . 

108 Á\ fouso Moreno y Luzon.—In
útil —Continúa en situación de recluta 
disponible para caso de guerra . 

119 Francisco Calleja y García.— 
Prófugo. 

131 Mauricio Gil y Medina. — In
útil —Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo en caso do guerra. 

139 Manuel Llórente y Valladolid.— 
Inútil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra . 

161 .losé Pedrajas y Sánchez de Oca-
ña.—Pasa á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 100. 

167 Juan Díaz y Martinez.—Inútil.— 
Continúa en situación do recluta disponi
ble para sólo eu caso de guerra. 

171 Mariano Melero Velazqucz.—In
útil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

174 Vicente Bcrnál Alcuza.—Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa en situa
ción de recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 

179 Anacleto Pérez y González.—Ta
lla, 1*510 milímetros.—Continúa en si
tuación de recluta disponible para sólo en 
caso de guerra . 

194 César Martinez Cós.—Prófugo. 
199 Adolfo Torres y Ascarza.—Inútil.--

Continúa en situación de recluta disponí-
nible para sólo en caso de guerra . 

200 Jesús Noriega Escobar.—Pró
fugo. 

211 Ricardo Gómez y Gutiérrez.—In
útil.—Continúa en situación de recluta 
disponiblu para sólo en caso de guerra. 

219 AntonioGarcíaAlvarez.—Inútil— 
Continúa en situación de recluta disponi
ble para sólo en caso de guer ra . 

226 Eduardo Saco y Nuñez.—In 
útil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra . 

228 J u a n Diego Cenamor.—Inútil.— 
Continúa en situación de recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra . 

267 Fernando García Barreros.—Ofi
cíese a l a Comisión provincial de Pamplona 
á fin d e q u e sea reconocido en revisión.-

279 Ramón Baeza y Saravia.—Ofició
se á quien corresponda á fin de que sea 
reconocido nuevamente en Filipinas. 

Reemplazo de 1881. 

Palacio. 
12 Aureliano Berrocal y García.— 

Exceptuado.—Coutinúa en la reserva. 
15 Francisco García y Salcedo.—Ta

lla, 1*510 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

18 Cecilio Martin y Velazquez.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo. 

20 Matías Cabeza y Pelayo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

21 Isidoro Rodríguez y García.— 
Prófugo. 

22 Lorenzo Santa María López.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

23 Antonio García Elvira y Sainz.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

25 José Rivera y Fernandez.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

29 Antonio González y Martin.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

30 Marcelino García Serrano.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

32 Juan Castell Pocamins.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

37 Victoriano Plaza v Monte.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

38 Pablo Martinez García.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

39 José Rivera y Oliva.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

46 Juan González Polo.—Exceptua
do.—-Continúa en la reserva. 

52 Santos López y Martin.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

59 Cayetano Sánchez y Jiménez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

60 Juan Ramírez Moreno.—Excep
tuado,—Continúa en la reserva. 

63 Manuel Delgado de la Iglesia.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

66 Eduardo González Greciano.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

71 Antonio Hidalgo Moriel.—Pen
diente de presentación. 

74 Alejandro Nieto García.—Excep
tuado.—Coutinúa en la reserva. 

76 Ladislao Sánchez Pamo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

84 Gregorio Sejuela y Raez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

86 Jacobo Benitez y Jiménez.— 
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

89 Agu9tiu Castillejo Felipe.—Ex
ceptuado.— Contiuúa en la reserva. 

90 José FrialMerino.—Exceptuado.— 
Contiuúa en la reserva. 

93 José María Monge y Lope/.—Ex
ceptuado.—Contiuúa en la reserva. 

94 Francisco Sepúlveda v Agudo.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

95 Jacinto Hernández y Ortega.— 
Talla, 1*525 milímetros.—Continúa en 
la reserva. 

101 Pedro Higuera Canales.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. , 

106 Manuel Sidro y Galán .—Inút i l . -
Continúa en la reserva. 

IOS José Roca y León.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

109 Julián Barbitas y Rodríguez.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

111 Fructuoso Arias y Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

115 Ceferino Godino y San Martin.— 
Prófugo. 

116 Gonzalo de Vargas y Fernan
dez.—Prófugo. 

117 Alfredo Richter y Rodríguez.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

123 Eduardo Olivero y Gómez. — 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

132 José Robles y Guiral.—Pasa de 
activo á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del núm. 18. 

133 Plácido de André3 y Montejo.— 
Exceptuado.—Contiuúa en la reserva. 

134 Federico González del Rivero.— 
Pasa do activo á recluta excedente de 
cuno por ingreso del núm. 123. 

137 Ceferino García y García.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

/ 138 Manuel Soler CnstaBeira.— E x 
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

139 Polícarpo Soler y Revilla.—Ta
lla, 1*515 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

146 Francisco Rodríguez y Rodri-
guoz.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

148 . Francisco Hernando Cocha .— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva, 

149 Rafael do los Rios y Jiménez.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

154 Lorenzo Rodrigo y Callejo.—Ex
ceptuado —Continúa en la reserva. 

155 Juan Torrente y García.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

157 Francisco Cabás y Notario. — 
Exceptuado—Continúa en la reserva. 

159 José Verdú y Martinez.—excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

160 Sebastian González y García.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

178 Máximo Gil de la Torre.—Pró
fugo. 

182 Félix Ontiveros y Benito.—In
útil.—Continúa en la reserva. 
. 186 Francisco Saez y L a g u n a — E x 

ceptuado.—Contiuúa en la reserva. 
188 Felipe Díaz del Barrio.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva., 
191 José. Menendcz Solera.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
194 Ricardo Cortés Velasco. — Pró

fugo. 
209 Guillermo do Vilches y Ches.— 

Prófugo. 
211 Baldomero Martinez.—Inútil.— 

Continúa en reserva. 
215 Enrique Coto y Ortiz.—Talla, 

1*525 milímetros.—Continúa en reserva. 
216 J u a n Abad y San Juan Bautis

ta.—Exceptuado.—Continúa ea reserva. 
221 Agapito García y González.— 

Talla, 1*520 milímetros.—Continúa en 
la reserva. 

224 José Salgado Mayoral.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

237 Francisco A y g ü e n y Alverola. — 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva a recluta disponible excedente de 
cupo. 

238 José Marín Layunta.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible excedente de cupo. 

240 Enrique de Mariátegui y Carra -
talá.—Prófugo. 

215 José Rata de Miguel.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

248 Francisco del Diego Calleja.— 
Prófugo 

249 Ramón Minguet y Sebastian.— 
Prófugo. 

251 José Escalera Nuñez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

254 Juan Camposorio Pérez. — E x 
ceptuado.—Continúa eu la reserva. 

257 Enrique Serrano Meneudez.— 
Exceptuado.—Continúa eu la reserva. 

266 Joaquín Caballero C a m a c h o . — 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

267 Mariano Montano Tomás.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

268 Felipe Moreno Fernandez i— 
Talla, l '52o milímetros.—Continúa en la 
-reserva. 

271 Luis Fernandez Gómez.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

282 Ildefonso Jiménez García.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

285 Francisco Duran y Gómez.— 
Prófugo. 

294 Federico Peradejordi y Soler.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

29o Antonio Palomares y Moraleda.— 
Exceptuado.— Continúa eu la reserva. 

300 Antonio Fernandez Espila.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1883. 

L a t i n a . 
207 Rogelio López Gutiérrez.—Sol

dado definitivo. 

Reemplazo de 1880. 

Palacio. 
5 Dionisio Martin Delgado.—Excep

tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 114 de la ley. 

6 Francisco González López.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 114 de la ley. 
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8 Ricardo Blanco Collar.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 d é l a lev. 

11 Pablo Pardo v Vila.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 114 de la ley. 

18. Juan Gaitan Ruiz.—Pendiente 
por enfermo. 

19 Agu - ti u Zamora y García. - E x-
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 114 do la ley. 

24. Francisco Mayor Martínez.—Ta
lla, 1 ;525.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

28 Julián Garijo del Barrio.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

35 Cecilio Alonso Sánchez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

48 Manuel Gabarroso y Vázquez.— 
Prófugo. 

66 Pedro del Rio Fernandez.—Ex
ceptuado.—Exentó de responsabilidad 
con arreglo al :irt. 92 de la ley. 

72 Joaquín Indico y Orra.—Excep
tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

73 Miguel Gamouau Mártos.—Ex
ceptuado.—Exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

75 Eusebio Montero y Montero.— 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad con arreglo al art . 92 de la ley. 

78 Manuel Manrique y Montejo.— 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

87 Ramón Tronco Fernandez.—Pró
fugo. 

88 Mariano Arangüene y Fernan
dez.—Inútil.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 87 de la ley. 

94 Carlos Suarez Vázquez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

98 Dionisio Ccres Chacón.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

100 Eulogio Martin Urda y Galle
go.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art . 92 de la ley. 

114 Tomas de Luna y Aguado.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

115 José Huertas Gilí—Prófugo. 
118 José Comendador y Rozaldos.— 

Inútil .—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art . 87 de la l ey . 

119 Antonio Vivar y Lozano—Ha
biendo resultado útil, pasa de reserva á 
activo. 

121 Andrés Montori y Martínez.— 
Inútil .—Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art . 87 de la ley. 

123 Tomás Cordero y Arnao.—Peu-
dicnte por enfermo en el departamento de 
deraeutes del Hospital provincial. 

124 Carlos Martínez López.—Excep
tuado.—-Exento de responsabilidad con 
arreglo al ar t . 114 de la ley. 

144 Felipe Muñoz y Martiu.—Talla, 
1'530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al ar t . 88 de da ley. 

145 Fernando García Sauchez.—Ta
lla, P535 milímetros.—Exento -.¡e respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

146 Nicolás Larrea y Condany.— Ex
ceptuado.— Exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

157 Ricardo Gómez Sánchez.—In
útil.—Exeuto de responsabilidad con ar
reglo al art . 87 de la ley. 

162 Alvaro Blasco y Algora.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la lev. 

173 Emilio Jiménez Sánchez.—Pasa 
de :.<:;: vo á recluta disponible por. ingre
so ác) uúm. 119., 

175 Fernando Villarroel y Garro.— 
Talla, 1*535 milímetros.—Exento de res-

Í»onsabilidad con arreglo al art . 88. de la 
ey. 

185 Jul ián Durante y Ballano.—Pen
diente de justificar la exmcion. 

158 Enrique Onradon y San Ro
mán.—Prófugo. 

192 Felipe Cea y Alonso.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

198 Antonio Barragan Pacheco.— 
Exceptuado. —Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

194 Manuel López y López .—Excep- j 

tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

219 Pablo Meudez de Castro.—Pró
fugo. 

221 Francisco Larrauri y Taberni-
llas.—Exceptuado. - E x e n t o de respon- i 
sabilidad con 'arreglo*al art . 92 «te la ley. ' 

239 Jo.sé Rutjrigujea y Kocrignez.— 
Exceptuado.— 'Cxento de responsabilidad 
con arreglo a l a r t . 921 de la l ey . ' 

241 Agustín Duarte y González.— 
Inútil.— Exento de ré-pousabili&ad"; con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

243 Antonio García Mediuif.—Excep
tuado —Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

244 Matías García Gutiérrez.—¿Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

247 Vicente Lozano y Ceinos.—Ex
ceptuado.—¡íxento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

248 Manuel de Diego y Martínez.— 
Prófugo. 

250 Manuel do Priede y Escobío.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

259 Pedro Avileya López.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

274 Antonio García Iglesias.—Ofi
cíese á quieu corresponda para que sea 
reconocido en Zarágoía^ 

276 Eduardo Urbano y Calvo.—In
útil.—Exeuto de responsabilidad, con ar
reglo al art . 67 de la ley. 

280 Arturo de Satorres.—Oficíese al 
Ministerio de Estado por conducto del 
Sr. Gobernador para que sea reconocido 
en Liorna. 

290 Manuel Rubio Soler. — Talla, 
1 '590 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art . 88 de la lev. 

294 Vicente Moreno y M a r t i n — e x 
ceptuado.—Exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

295 José López Menendez.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la le y . 

Quintos ti;» o t r a - prov inc ias . 

Coruña.—Quititans. 
Manuel Barbeira González.—Ingresa 

en caja para activo. 

León.—Morales de So noza. 
Pedro de la Fuente González. — In

gresa cu caja para activo. 

León.—Sillo. 
Beuito García Vega.—Ingresa ou 

caja en concepto de recluta disponible. 

Oviedo.—Sehdi¿lesiai 
José Martínez Gómez — Ingresa en 

caja en concepto de recluta disponible 

Lugo.—Sarria. 
Victoriano Rivas López —Oficíese á 

la Comisión provincial respectiva parti
cipándola quedn sin efecto la presenta
ción de este mozo por haber resultado 
con la talla de 1*510 milímetros. 

Loon.—Torienzo. 
Julián Alvarez Lozano.— Oficíese á 

la Comisión provincial respectiva parti
cipándola queda sin efecto la presenta
ción de este mozo por haber resultado 
con la de 1T)00 milímetros. 

Santander.—fteinosa. 
Gregorio Ruiz Isidobro y García de 

los Rios—Oficíese á la Comisión provin
cial respectiva por haber resultado inútil. 

Reemplazo te 1881; • 

Zaragoza. 
Lorenzo Marín Azparren.— Tallado 

en revisión, 1'530 milímetros. 

Alicante. 
Rafael Mascarrell Pérez.—Reconoci

do en revisión, inútil . 
Y uo habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la se s ión .=El Vicepre

sidente, Domingo Peña Vit larejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Madrid . 

No habiendo (tenido efecto por falta 
de lidiadores la subasta celébrala el 12 4 
del actual por pujas á la llana, y bajo el 
tipo de 6.000 pesetas, para la recantación 
del arbitrio municipal que á favor de los 
Asilos do San Bcruardír.o está estableci
do como derecho de pasaje por el pontón 
que ha de construirse sobre el rio Manza
nares para facilitar el tránsito del públi
co que concure á la pradera de San Isi
dro los días de romería en el próximo 
mes de Mayo, esta Excma. Corporación 
ha acordado anunciarla de nuevo, bajo 
las mismas condiciones. 

Los Incitadores deberán consignar co
mo fianza provisional y definí • iva en su 
caso, G00 pesetas en la Caja geueral de 
pósitos ó en la Depositaría de esta villa. 

La subasta tendrá lugar el día 1.° de 
Mayo próximo, a l a u n a y m c d i a . d e su 
tarde, en la sala de remates de S. E., sita 
en la 3." casa consistorial (Imperial, 101, 
bajo la presidencia del Excino. .Sr. Alcal
de ó autoridad en quien delegue, y los 
pliegos de condiciones *e hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Sindicatura 
do esta Secretaría todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate, de 
una á cinco de la tarde. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11) de Abril de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición verbal. 
I) , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á rcali/.tr 
este servicio por, el tipo de . . . . . 

B r e n . 
Se arrienda en pública licitación en 

una sola subasta á venta libre, I03 dere
chos do todas las especies de consumos 
de esta villa para tolo el ejercicio econó
mico inmediato de 1833-81, baio el tipo 
de 5.G22 p setas, en cuya cantidad estau 
incluidos los derechos del Tesoro, el 3 
por lUO de cobranza y el 7 por 100 do re
cargo para municipales, bajo el pliego 
do conuicioues que so cncueutra do ma
nifiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

, El remato tendrá lugar ante la Cor
poración municipal el día 29 del actual , I 
de diez á doce de su mañana. 

Brea 19 de Abril do li>83.=El Al- I 
calde, Gregorio Díaz. 

1.a Olmedn de l a «Yboll:» 

Providencias judiciales. 

El apéndice al amíliarainiento para . 
el año económico de 1883 á 1884 se hada 
concluido y expuesto al público en e3tá 
Secretaria por término de ocho días para 
oír reclamáronos, pasados los cuales no 
se admitirá.ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 22 .le Abril 1 
d e l S 8 3 . = E l Alcalde, Guillermo Ote r . i 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

'.. Por el presente y c » virtud de provi
dencia del >r. i). Sebastián Carrasco y 
Cálvente, Juez !<? instrucción del distrito 
de la Audi..icia do es ta^ j^r ta , se cita y 

T H m a a Luis Laredo y Marco, de 33 años, 
soltero, músico, natural de Madrid, que 
dijo habitar en la c a l e de Bailm, número t 
4, cuarto tercero, áJoséVíllaraor, á un tal 
Emilio y á otros dos desconocidos más. 
cuyo pa.-dero actual y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del té r -
miuo de ocho días, á contar desdo el si
guiente al de la publicación do este edic
to en la Qacnta de Malrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se presenten 
en dicho Juzgado y mi Escribanía du
rante las horas de audiencia y días no 
festivos á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento (|ue si no 
lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

. Madrid 12 ^ a r z a d e 1883 « V . ° B / = * 
El Sr. Juez. Carritioo.=fcÍ actuario, Vi-
Uarrubia. 

JTT—. . . . . . I U 'I*** I " . - . 1 

• — — — * ,

i — - -*-* *" 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de Subsistencias-
Debiendo adquirirse por oueuta del 

contratista 1.820 hectolitros de cebada 
que se le tienen pedidos, en el caso de que 
no hubiese realizado la en t re^aen fiu-del 
día 30 del actual, se anuncia al público 
que el 1.° de Mayo próximo venidero y 
sucesivoss • comprará por cúentade aquél 
toda la que se presente hasta completar 
dicha cantidad, siempre que reúna las 
condiciones de ser del país, de primera 
clase, homogénea, de grano duro, lleno y 
lustroso, bien seca, limpia y sin mezcla 
de otra semilla, según muestras quo de
berán presentar los proponentes. 

La compra tendrá lugar á las nueve 
de la mañana desde el referido día l . ° d c 
Mayo próximo, cu el despacho de la Co
misaria de Guerra, Inspoceion de Subsis
tencias de esta Corte, sita en los Dulcí, 
siendo obligación de la perdona ó perso
nas á quienes se adquiera el todo ó parte 
de los 1.920 hectolitros de cebada, el po
nerla m los almacenes do la Factoría li
bre de todo gasto, y do laí condicionas 
auto expresadas, como igualmente el reti
rarla ele los mismos si al ser 1 después 
reconocida por la Jun ta del distrito no 
resultase ser admisible. 

Del plazo para la entrega de la indi
cada cebada y forma como ha de ser sa
tisfecha, so informará á lo3 vendedores en 
el acto de la compra. 

Madrid 21 de Abril de 1883.=E1 Co
misario de Guerra Inspector, Emilio 
Fery. 

S»c halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho días la "matrícula del subsidio in
dustrial que ha de regir eu el año econó
mico de 1883 á 8 4 , dentro do los cuales 
podrán presentarse las reclamaciones que 
conceptúen oportunas los en la misma 
incluidos, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de Abril 
de 1883.=El Alcalde, Guillermo Oter. 

S a n Fernando d e J a r . i m n . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en esta Secretaría por termino de 10 
días, á contar desde la fecha, el padrón de 
contribuyentes del impuesto equivalente 
á los de sal en esta localidad y para el 
año económico venidero de 1883 á 84, 
para que los interesados puedan enterar
se de sus cuotas y reclamar de agravio 
en dicho plazo, pasado el cual no serán 
oidos. 

San Fernando de Ja rama 20 de Abril 
de lí>83.=El Alcalde/José Avilé3. 

Dirección do la Facultad de Medicina. 
La Dirección dol mismo ha dispuesto 

admitir proposiciones para el suministro 
de-manteca do cerdo añoja que se necesite 
para el consumo de los enfermos del 
Hospital Clínico. 

Las personas que gusten presentar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán en el intervalo de ocho días, á 
contar desde el día que aparezca este 
auuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, dirigiendo al Sr. Decano dicho 
escrito bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y ol pliego 
do condiciones so hallarán do manifiesto 
todos los días ou la portería general de 
la Facultad. 

La Jun ta do Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime más ventajosa, asi como también 
el de desechar todas si las conceptúa 
inadmisibles. 

Madrid 22 A'ml de 1883.=E1 D i r e c 
tor, José Calvo. 
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